
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500320190020800 Ordinario Alonso Alberto Gutierrez 
Muñoz

Gilberto  Aristizabal 
Aristizabal

19/04/2023 Auto Decide - Primero: 
Aplazar La Audiencia Que 
Viene Programa Para El 
Día 20 De Abril De 2023 A 
Las 03:00 P.M., En El 
Presente Asunto Conforme 
Los Motivos Arriba 
Indicados.Segundo: Como 
Consecuencia, Señalese 
Como Nueva Fecha Del 
Día Veinticinco (25) De 
Julio De 2023 A Las 03:00 
P.M. Para Llevar A Cabo 
La Audiencia La Audiencia 
De Conciliación Del 
Artículo 77 Del C. P. L. Y 
De La S.S., Por Las 
Razones Atrás 
Anotadas.Tercero: 

En la fecha jueves, 20 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

d2bbaa39-bb73-462b-b928-7a2f74249f21

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 003 Monteria

Estado No. Jueves, 20 De Abril De 2023De60



Notifiquese La Presente 
Decisión A Las 
Partes.Cuarto: Por 
Secretaría, Se Ordena El 
Ingreso De Este Auto En 
Estado Por Tyba Justicia 
Xxi Web.

23001310500320190045300 Ordinario Alvaro Cesar Mendoza 
Agamez

La Administradora 
Colombiana De 
Pensiones 
Colpensiones Eice, 
Fernando De Jesus 
Larios Diaz, Hernando  
Vergara Franco, 
Margarita Maria Gaviria 
Soto

19/04/2023 Auto Fija Fecha - Resuelve: 
Primero: Tengase Por 
Contestada La Demanda 
Por La Entidad 
Demandadacolpensiones, 
A Través De Apoderada 
Judicial, En Legal Forma Y 
Dentro Deltérmino De 
Ley.Segundo: Tengase Por 
Contestada La Demanda 
Por Parte Del 
Demandadohernando 
Vergara Franco, A Través 
De Curador Ad-Litem, En 
Legal Formay Dentro Del 
Término De Ley.Tercero: 

En la fecha jueves, 20 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

d2bbaa39-bb73-462b-b928-7a2f74249f21

Número de Registros: 9
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Tengase Por Contestada 
La Demanda Por Parte De 
La Demandadamargarita 
Gaviria Soto, A Través De 
Curador Ad-Litem, En 
Legal Forma Ydentro Del 
Término De Ley.Cuarto: 
Tengase Por Contestada 
La Demanda Por Parte Del 
Demandadofernando 
Larios Diaz, A Través De 
Curador Ad-Litem, En 
Legal Forma Y Dentrodel 
Término De Ley.Quinto: 
Cítese A Las Partes, Al 
Demandante: Alvaro Cesar 
Mendozaagamez Y A Los 
Demandados 
Colpensiones, A Través De 
Su Representantelegal O 
Quien Haga Sus Veces, Y 
A Hernando Vergara 
Franco,Margarita Gaviria 

En la fecha jueves, 20 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

d2bbaa39-bb73-462b-b928-7a2f74249f21

Número de Registros: 9
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Soto Y Fernando Larios 
Diaz, A Través De 
Suscuradores Ad-Litem, 
Para Que Asistan A La 
Audiencia Obligatoria 
Conciliación,Saneamiento, 
Fijación Del Litigio Y 
Decreto Probatorio 
Modificado Por La Ley 712 
De2001 Art. 39 Modificado 
Por La Ley 1149 De 2007 
Art. 11. Y De Ser Posible 
La Delart. 80. Para Ello 
Señálese La Fecha Del Día 
15 De Mayo De 2023 Alas 
01:30 Pm, Si No 
Comparecieren Se Verán 
Expuestos A Las 
Consecuenciasprocesales 
Contenidas En Los 
Numerales 1 A 4 Del 
Mismo Precepto- Art. 11 
Ley1149 Del 2007 La Que 

En la fecha jueves, 20 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

d2bbaa39-bb73-462b-b928-7a2f74249f21

Número de Registros: 9
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Se Realizará De Manera 
Virtual, Utilizándose Los 
Mediostecnológicos 
Disponibles En Los 
Términos Del Artículo 14 
Del Acuerdo Pcsja20-
11567 Expedido Por El 
Consejo Superior De La 
Judicatura, Por Las 
Razones Anotadasen La 
Motiva De Este 
Proceso.Sexto: 
Reconozcase Y Téngase A 
La Firma 
Organizaciónjuridica Y 
Empresarial Mv S.A.S 
Representada Por El 
Doctor Dr Josedavid 
Morales Villa Como 
Apoderado Judicial De La 
Administradoracolombiana 
De Pensiones 
Colpensiones Y A La Dra 

En la fecha jueves, 20 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

d2bbaa39-bb73-462b-b928-7a2f74249f21

Número de Registros: 9
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Lorenamachado Petro 
Como Apoderada Sustituta, 
Dentro De Los Términos 
Conferidos Enel Memorial 
Poder.Septimo: Procedase 
A La Inmediata Notificación 
A Las Partes En Este 
Procesoa Través De Los 
Correos Electrónicos 
Indicados En La 
Demanda.Octavo: Por 
Secretaría, Se Ordena El 
Ingreso De Este Auto En 
Estadopor Tyba Justicia Xxi 
Web.

En la fecha jueves, 20 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

d2bbaa39-bb73-462b-b928-7a2f74249f21

Número de Registros: 9

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 003 Monteria
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500320210024400 Ordinario Berta Beatriz Barrios 
Usta

Grupo Empresarial De 
Servicios Y Asesora En 
Salud S.A.S.. Sigla 
Mediq Group S.A.S.

19/04/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Ordena: Primero: 
Aprobar En Todas Y Cada 
Una De Sus Partes La 
Anterior Liquidación 
Decostas Por Estar 
Ajustadas A La 
Ley.Segundo: En Firme 
Este Proveído, Archívese 
El Expediente Dejando Las 
Anotacionesdel 
Caso.Tercero: Por 
Secretaría, Se Ordena El 
Ingreso De Este Auto En 
Estado Portyba Justicia Xxi 
Web.

En la fecha jueves, 20 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

d2bbaa39-bb73-462b-b928-7a2f74249f21

Número de Registros: 9
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23001310500320210024600 Ordinario Eucaris Judith Lopez 
Iglesias

Grupo Empresarial De 
Servicios Y Asesora En 
Salud S.A.S.. Sigla 
Mediq Group S.A.S.

19/04/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Ordena: Primero: 
Aprobar En Todas Y Cada 
Una De Sus Partes La 
Anterior Liquidación 
Decostas Por Estar 
Ajustadas A La 
Ley.Segundo: En Firme 
Este Proveído, Archívese 
El Expediente Dejando Las 
Anotacionesdel 
Caso.Tercero: Por 
Secretaría, Se Ordena El 
Ingreso De Este Auto En 
Estado Portyba Justicia Xxi 
Web.

23001310500320200014400 Ordinario Jeider Alexander 
Izquierdo Miranda

Distribuciones R T R 19/04/2023 Auto Ordena - Primero: No 
Aceder A La Solicitud De 
Aplazamiento De La 
Audiencia Que Viene 
Programa Para El Día 25 
De Abril De 2023 A Las 
03:00 P.M., En El Presente 

En la fecha jueves, 20 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

d2bbaa39-bb73-462b-b928-7a2f74249f21

Número de Registros: 9
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Asunto Conforme Los 
Motivos Arriba 
Indicados.Segundo: 
Reconozcase Y Tengase Al 
Dr. Elias Camilo Diaz 
Berrocal, Como Apoderado 
Judicial Principal Del 
Demandado Y Como 
Apoderado Judicial 
Sustituto A La Dra. Carmen 
Tatiana Perez Martinez, En 
Los Términos Y Facultades 
Otorgados En El Memorial 
Poder.Tercero: Por 
Secretaria, Remitase De 
Manera Inmediata Al 
Correo Electrónico Del 
Apoderado Judicial Del 
Demandado, El Link Del 
Proceso.Cuarto: Por 
Secretaría, Se Ordena El 
Ingreso De Este Auto En 
Estado Por Tyba Justicia 

En la fecha jueves, 20 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

d2bbaa39-bb73-462b-b928-7a2f74249f21

Número de Registros: 9
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Xxi Web.

23001310500320190047000 Ordinario Marcos Manuel Cuadros 
Hoyos

Operador De Servicios 
Excelsior S.A.S., La 
Sociedad Supertiendas 
Y Droguerias Olimpicas 
S.A

19/04/2023 Auto Ordena - Primero: 
Requerir Al Dr Fernando 
Javier Rocha Arrieta 
Apoderado Judicial De La 
Parte Demandada 
Sociedad Supertiendas Y 
Droguerias Olimpica S.A, O 
En Su Defecto Al 
Apoderado Judicial De La 
Parte Actora, Para Que 
Allegue Con Destino Al 
Proceso, La Constancia De 
Notificación De Los 
Vinculados Como 
Llamados En Garantía, 
Conforme A Lo Dicho En 
La Parte Motiva Del 
Presente Auto. Segundo: 
Una Vez Realizado Lo 
Anterior, Vuelva Al 
Despacho Para Decidir 
Sobre Lo Pertinente. 

En la fecha jueves, 20 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

d2bbaa39-bb73-462b-b928-7a2f74249f21

Número de Registros: 9
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Tercero: Procedase A La 
Inmediata Notificación A 
Las Partes. Cuarto: Por 
Secretaría, Se Ordena El 
Ingreso De Este Auto En 
Estado Por Tyba Justicia 
Xxi Web.

En la fecha jueves, 20 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

d2bbaa39-bb73-462b-b928-7a2f74249f21

Número de Registros: 9
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PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 003 Monteria

Estado No. Jueves, 20 De Abril De 2023De60



23001310500320200021200 Ordinario Maria Teresa Tordecilla 
Hernandez

Asistencia Medica Total 
Ips

19/04/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Ordena: Primero: 
Aprobar En Todas Y Cada 
Una De Sus Partes La 
Anterior Liquidación 
Decostas Por Estar 
Ajustadas A La 
Ley.Segundo: En Firme 
Este Proveído, Archívese 
El Expediente Dejando Las 
Anotacionesdel 
Caso.Tercero: Por 
Secretaría, Se Ordena El 
Ingreso De Este Auto En 
Estado Portyba Justicia Xxi 
Web.

23001310500320190039100 Ordinario Mario  Lopez Coronado Teresa De Jesus 
Berrocal Lora

19/04/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
Fíjese El Día 21 De Junio 
De 2023 A Las 03:00Pm 
Como Fecha Para 
Continuar Con La 
Audiencia De Trámite Y 
Juzgamiento Del Artículo 

En la fecha jueves, 20 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

d2bbaa39-bb73-462b-b928-7a2f74249f21

Número de Registros: 9
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80 Del C.P.T. Y De La 
S.S., La Que Se Realizará 
De Manera Virtual, 
Utilizándose Los Medios 
Tecnológicos Disponibles 
En Los Términos Del 
Artículo 14 Del Acuerdo 
Pcsja20-11567 Expedido 
Por El Consejo Superior De 
La Judicatura, Y Se 
Adoptarán Las Medidas 
Necesarias Para Lograr La 
Recepción De Las Pruebas 
Decretadas En Este 
Proceso, Respetándose 
Los Principios 
Constitucionales Y 
Procesales, Que Permitan 
A Los Servidores 
Judiciales, Partes, 
Abogados, Terceros E 
Intervinientes Su Actuación 
Dentro De La Misma, Por 

En la fecha jueves, 20 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

d2bbaa39-bb73-462b-b928-7a2f74249f21

Número de Registros: 9
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Las Razones Anotadas En 
La Motiva De Este 
Proceso.Segundo: 
Procedase A La Inmediata 
Notificación A Las Partes 
En Este Proceso A Través 
De Los Correos 
Electrónicos Suministrados. 
Tercero: Por Secretaría, Se 
Ordena El Ingreso De Este 
Auto En Estado Por Tyba 
Justicia Xxi Web. 

En la fecha jueves, 20 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación

d2bbaa39-bb73-462b-b928-7a2f74249f21

Número de Registros: 9
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23001310500320210024700 Ordinario Narley Rocio Pastrana 
Ruiz

Grupo Empresarial De 
Servicios Y Asesora En 
Salud S.A.S.. Sigla 
Mediq Group S.A.S.

19/04/2023 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Ordena: Primero: 
Aprobar En Todas Y Cada 
Una De Sus Partes La 
Anterior Liquidación 
Decostas Por Estar 
Ajustadas A La 
Ley.Segundo: En Firme 
Este Proveído, Archívese 
El Expediente Dejando Las 
Anotacionesdel 
Caso.Tercero: Por 
Secretaría, Se Ordena El 
Ingreso De Este Auto En 
Estado Portyba Justicia Xxi 
Web.

En la fecha jueves, 20 de abril de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MIGUEL RAMON CASTAÑO PEREZ

Secretaría

Código de Verificación
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